
De: Vivian Trigos <vivianabogada1104@gmail.com> 
Enviado: lunes, 5 de abril de 2021 11:19 p. m. 
Para: Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: SUSTENTACION DE LA APELACION- 2018 –00321 U. M. H. DE LINA CHÍQUIZA 
CONTRA HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JEISSON PEÑA. 

  

Doctor 
IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL 

Magistrado Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala Familia 
  
Cordial saludo, mediante el presente correo me permito remitir Sustentación de la 
apelación- 2018 –00321 u. m. h. de Lina Chiquiza contra herederos 
indeterminados del causante Jeison Peña, mediante el Oficio adjunto en PDF, 
junto con los anexos. 
  
Adicionalmente adjunto y pongo en su conocimiento la sustitución de poder 
como apoderada de la demandada del cual se me reconoció la personería jurídica 
en audiencia tal como se puede evidenciar en el acta de la audiencia. 
  
Agradezco la atención prestada y quedo atenta a sus comentarios.  
 
 

 
 

Cordialmente, 
 
 

Vivian Faerly Trigos Gómez. 
Abogada Litigante 

Cel. 319 7577648 

Tel.     4 630300 

 

---------- Forwarded message --------- 

De: Vivian Trigos <vivianabogada1104@gmail.com> 

Date: mié, 31 mar 2021 a las 12:56 

Subject: Fwd: SUSTENTACION DE LA APELACION- 2018 –00321 U. M. H. DE LINA 

CHÍQUIZA CONTRA HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JEISSON PEÑA. 

To: <nlugog87@gmail.com> 

 

 

---------- Forwarded message --------- 

De: Vivian Trigos <vivianabogada1104@gmail.com> 

mailto:vivianabogada1104@gmail.com
mailto:nlugog87@gmail.com
mailto:vivianabogada1104@gmail.com


Date: mié, 2 dic 2020 a las 15:54 

Subject: SUSTENTACION DE LA APELACION- 2018 –00321 U. M. H. DE LINA CHÍQUIZA 

CONTRA HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JEISSON PEÑA. 

To: Juzgado 28 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 

 OneDrive_2020-11-30.zip 

Señores 

JUZGADO 09 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 
Cordial saludo, mediante el presente correo me permito remitir Sustentación de la 
apelación- 2018 –00321 u. m. h. de Lina Chíquiza contra herederos 
indeterminados del causante Jeison Peña, mediante el Oficio adjunto en PDF. 
 
Agradezco la atención prestada y quedo atenta a su pronta respuesta.  
 
 

 Ref. 2018 –00321 U. M. H. Parte 2.mp4 

Cordialmente, 
 

-- 

Vivian Faerly Trigos Gómez. 
Abogada Litigante 

Cel. 319 7577648 

Tel.     4 630300 
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Vivian Trigos <vivianabogada1104@gmail.com>

Fwd: AUTO QUEORDENA SUSTENTAR 

constanza lugo <nlugog87@gmail.com> 23 de marzo de 2021, 11:40
Para: Vivian Faerly Trigos Gomez <vivianabogada1104@gmail.com>

---------- Forwarded message --------- 
De: Alvaro Hernan Castelblanco Herrera <acastelh@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Date: mar., 23 de marzo de 2021 11:38 
Subject: AUTO QUEORDENA SUSTENTAR 
To: linachiquil@gmail.com <linachiquil@gmail.com>, nlugog87@gmail.com <nlugog87@gmail.com>, gerencia@gecocsas.com <gerencia@gecocsas.com>, alexanderchaparro.abogado@gmail.com
<alexanderchaparro.abogado@gmail.com> 

NOTA IMPORTANTE: No enviar ningún tipo de solicitud, memorial y/o cualquier otra actuación judicial a esta dirección electrónica, pues NO SERÁ TENIDA EN CUENTA
NI TRAMIDATA.    
Correo autorizado para la recepción de solicitudes, memoriales y /o cualquier otra actuación: secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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27/02/18, 2:27 p.m. - Los mensajes y llamadas en este chat ahora están protegidos con cifrado de 

extremo a extremo. Toca para más información. 

27/02/18, 2:27 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Un ángel único en el cielo!! 

Se que el dolor no tiene en un momento q nunca pensamos que iba a suceder, Rosita quiero q ud 

sea mi apoyo y yo el suyo la perdida de Jeisson me tiene muy triste. Era único en todo... De todas 

formas gracias Rosita por permitirme tener a hijo como mi esposo x los años q compartimos.... Es 

difícil muy difícil pero El esta arriba en el cielo y nos va a dar fortaleza para salir adelante. 

27/02/18, 2:29 p.m. - Rosita Nuevo: SI MI NI\NA ES DURO 

27/02/18, 2:29 p.m. - Rosita Nuevo: 😭😭😭 

27/02/18, 2:29 p.m. - Rosita Nuevo: GRACIAS IGUAL TAMBIEN 

27/02/18, 2:29 p.m. - Rosita Nuevo: PARA USTED 

27/02/18, 2:29 p.m. - Rosita Nuevo: LO SIENTI 

27/02/18, 2:29 p.m. - Rosita Nuevo: FUE UNA GRAN MUJER PARA MI HIJO 😭😭 

27/02/18, 2:30 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Siento un vacío en mi vida y en mi corazón... Teníamos 

muchos planes 

27/02/18, 2:31 p.m. - Rosita Nuevo: HAY MI NI\A 

27/02/18, 2:31 p.m. - Rosita Nuevo: POR Q.AMI HIJO 

27/02/18, 2:32 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Creame Rosita q aunque tengo a mi familia y a la gente 

dándome apoyo. No soy capas se me acabo la vida el era mi amor 

27/02/18, 2:33 p.m. - Rosita Nuevo: 😭💔😭 

27/02/18, 2:33 p.m. - Rosita Nuevo: HAY NO TENGO PLABRAS MI NINA ESTO 

27/02/18, 2:33 p.m. - Rosita Nuevo: NO 

27/02/18, 2:33 p.m. - Rosita Nuevo: ES CUALQUIER COSA😭😭 

27/02/18, 2:35 p.m. - Rosita Nuevo: YO PERDER UN HIJO Y USTED UN ESPOSO HAY CHINITA 😭😭 

27/02/18, 2:35 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Rosita me quiero morir no entiendo este dolor tan 

grande.  

Me dejo sola 

27/02/18, 2:36 p.m. - Rosita Nuevo: 😭😭😭😭 

27/02/18, 2:36 p.m. - Rosita Nuevo: 😭 

27/02/18, 2:36 p.m. - Rosita Nuevo: DIOS MIO 

27/02/18, 2:37 p.m. - Rosita Nuevo: MUCHA FUERZA LE.MANDO MI NI\A 



27/02/18, 2:37 p.m. - Rosita Nuevo: 😭😭💔😭 

27/02/18, 2:38 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Rosita por fis solo le pido q todo corazón que me 

cuente todo lo q sepa, yo quiero estar hay junto a el 

27/02/18, 2:39 p.m. - Rosita Nuevo: SI TRANQUILA ALGUNA.COSA QUE SEPA YO LE AVISO 

27/02/18, 2:40 p.m. - Rosita Nuevo: MI NI\A 

27/02/18, 2:40 p.m. - Rosita Nuevo: HAY NO 

27/02/18, 2:41 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Se lo agradezco Rosita ud sabe q yo daba la vida x el y 

no acepto esta decisión de la vida... Gracias x haberme permitido estar en su familia junto a mi 

chiqui. 

27/02/18, 2:43 p.m. - Rosita Nuevo: 😭💔 

27/02/18, 2:44 p.m. - Rosita Nuevo: Mi.nina la dejo.no tengo.palabras 😭 

27/02/18, 6:22 p.m. - Rosita Nuevo: Lina ? 

27/02/18, 6:22 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Señora 

27/02/18, 6:22 p.m. - Rosita Nuevo: Con andrea 

27/02/18, 6:22 p.m. - Rosita Nuevo: Me regala 

27/02/18, 6:22 p.m. - Rosita Nuevo: el numero al q llamamos 

27/02/18, 6:22 p.m. - Rosita Nuevo: Por fa 

27/02/18, 6:22 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Ya se lo doy 

27/02/18, 6:23 p.m. - Rosita Nuevo: Ok 

27/02/18, 6:23 p.m. - lina katherin 😍😍😘: 3105848772 

27/02/18, 6:24 p.m. - Rosita Nuevo: Gracias voy a llamar 

27/02/18, 6:24 p.m. - Rosita Nuevo: Por q 

27/02/18, 6:24 p.m. - Rosita Nuevo: Ahora llamaron 

27/02/18, 6:24 p.m. - Rosita Nuevo: A decir otra cosa 

27/02/18, 6:24 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Y q dijeron 

27/02/18, 6:24 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Como asi 

27/02/18, 6:24 p.m. - Rosita Nuevo: Q en el canton 

27/02/18, 6:24 p.m. - Rosita Nuevo: 😒 

27/02/18, 6:24 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Me avisa por fa 



27/02/18, 6:25 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Y todo lo.posible q ses en el restrepo 

27/02/18, 6:25 p.m. - Rosita Nuevo: Si claro 

27/02/18, 6:25 p.m. - Rosita Nuevo: Lo q dijimos 

27/02/18, 6:25 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Listo 

27/02/18, 7:52 p.m. - lina katherin 😍😍😘: [27/02/2018, 7:44PM] Sp Cardenas Gustavo: El vuelo 

sale a las 09:00 desde Cúcuta 

[27/02/2018, 7:44PM] Sp Cardenas Gustavo: Llegando 10:10 horas 

27/02/18, 7:52 p.m. - lina katherin 😍😍😘: <Archivo omitido> 

27/02/18, 8:06 p.m. - Rosita Nuevo: <Archivo omitido> 

27/02/18, 8:11 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Es como una trasmisión q hacer pero no se cuando 

27/02/18, 10:47 p.m. - Rosita Nuevo: Mañana 8:30 AM llega mi compañera, yo llego 10:00 AM con 

la van salimos hacia la 68 que es el laboratorio ahí está el cuerpo para el reconocimiento solo lo 

identifica la sra Rosa y una persona más, y de ahí salimos para el norte a salas de velación. En la 

van vamos 10 personas 8 familiares y nosotras 2. Y estamos confirmando para que a las 12 un bus 

recoja a los otros familiares pero aún no nos han confirmado.q 

27/02/18, 11:03 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Rosita por favor déjeme entrar con usted se lo pido es 

el ultimo momento que tengo para verlo en privado se lo pido por favor 

27/02/18, 11:05 p.m. - Rosita Nuevo: <Archivo omitido> 

27/02/18, 11:06 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Gracias Rosita 

27/02/18, 11:06 p.m. - Rosita Nuevo: <Archivo omitido> 

28/02/18, 6:08 a.m. - Rosita Nuevo: Sñora Rosa buenos dias. Los cuerpos de los soldados se 

reclamaron en medicina legal a las 18:30 horas el día de ayer y se llevaron para la funeraria rincón 

Ltda en cucuta donde se hizo la entrega de los uniformes. Los féretros serán llevados a las 06:00 

horas del dia de hoy aprox, de la funeraria hacia el aeropuerto de Cúcuta donde se les realizarán  

honores militares, a las 08:00 horas aprox sale el vuelo de apoyo y hace escala en la ciudad de 

Medellín donde dejarán el féretro de un Soldado. 

El vuelo de apoyo de Medellín sale hacia la cuidad de Bogotá donde reciben los demás féretros 

entre ellos el de Jeison David que será trasladado posteriormente a la capilla del cantón norte. 

28/02/18, 6:10 a.m. - lina katherin 😍😍😘: Pero de igual forma llegamos halla sierto 

28/02/18, 6:11 a.m. - Rosita Nuevo: Si lina 

28/02/18, 6:11 a.m. - lina katherin 😍😍😘: Bueno 

03/03/18, 9:47 a.m. - Rosita Nuevo: HOLA MI NINA COMO LESFUE AYER Y COMO AMANESIO 



03/03/18, 9:48 a.m. - lina katherin 😍😍😘: Hola Rosita bien Rosita llegamos a la casa como a las 5 

por que nos quedamos todos hay y después no conseguíamos transporte para todos 

03/03/18, 9:48 a.m. - lina katherin 😍😍😘: Y sumerce como esta 

03/03/18, 9:49 a.m. - Rosita Nuevo: <Archivo omitido> 

03/03/18, 9:50 a.m. - Rosita Nuevo: <Archivo omitido> 

03/03/18, 9:50 a.m. - lina katherin 😍😍😘: Acá en la casa Rosita 

03/03/18, 9:50 a.m. - lina katherin 😍😍😘: Esperando q pase el día 

03/03/18, 9:51 a.m. - lina katherin 😍😍😘: Xq la verdad aun miro el celular haber en momento me 

llama o me manda un mensaje no me acostumbró a no estar sin el 

03/03/18, 9:51 a.m. - Rosita Nuevo: <Archivo omitido> 

03/03/18, 9:52 a.m. - lina katherin 😍😍😘: Si mi Rosita es q. Es algo inexplicable 

03/03/18, 9:53 a.m. - lina katherin 😍😍😘: Rosita yo no trabajo la otra semana si quiere nos 

vemos 

03/03/18, 9:53 a.m. - lina katherin 😍😍😘: Y nos estamos un rato 

03/03/18, 9:53 a.m. - Rosita Nuevo: <Archivo omitido> 

03/03/18, 9:54 a.m. - lina katherin 😍😍😘: Listo 

03/03/18, 9:56 a.m. - Rosita Nuevo: <Archivo omitido> 

03/03/18, 9:57 a.m. - lina katherin 😍😍😘: Gracias Rosita 

03/03/18, 9:57 a.m. - Rosita Nuevo: 😍👄👄👄👄 

12/03/18, 2:27 p.m. - lina katherin 😍😍😘: Hola Rosita que pena es q le estoy marcando y se me 

va a buzón 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y FALLO 

 
Radicado:  Unión Marital de Hecho Rad. 2018 – 321 

Demandante: Lina Katherin Chiquiza Torres C.C. 1.026.576.518 
Demandados: Herederos Determinados e Indeterminados de 
   Jeisson David Peña Rico Q.E.P.D. C.C. 1.022.989.310 

 
 
INTERVINIENTES: 

 
Lina Katherin Chiquiza Torres C.C. 1.026.576.518 – Demandante. 

Vivian Faerly Trigos Gómez T.P. 267.134 - Apoderada Actora. 
Rosa María Peña Rico C.C. 39.800.654 - Demandada. 
Alexander Chaparro Franco T.P. 254.914 – Apoderado de Rosa Peña. 

María Janeth Woodcock Montenegro T.P. 81.754 Curadora. 
Norberto Granados Moreno C.C. 80.815.331 - Testigo. 

Luz Marina Marroquín C.C. 41.718.019 – Testigo. 
Mery Zoraida Arévalo Salazar C.C. 21.074.541 – Testigo. 
Rafael Antonio Urrea Gamboa C.C. 80.380.121 – Testigo. 

Christian Javier Rojas Sánchez C.C. 79.760.148 – Testigo. 
Jhon Fredy Roa Rodríguez C.C. 1.022.978.479 – Testigo. 
Luis Benjamín Alvarado Alfonso - Juez 

Jaider Mauricio Moreno Moreno - Secretario. 
 

Siendo las 9:30 a.m., del veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), el señor Juez Veintiocho de Familia en asocio con su secretario, 
procedieron a abrir la audiencia de que trata el Artículo 373 del Código 

General del Proceso programada dentro del asunto antes referenciado, a 
través del aplicativo Microsoft Teams, dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura para tales efectos, y en concordancia con el Decreto 806 de 

2020. 

Ordenadas las pruebas y tomados los juramentos de rigor, procedió el 
señor juez a practicar los interrogatorios y a recepcionar los testimonios 
decretados. Posteriormente se otorgó la palabra a los apoderados y al 

Curador a efectos de sus alegatos de conclusión. Terminados los cuales se 
dispuso el señor Juez a proferir SENTENCIA que en su parte resolutiva 

expresó lo siguiente: 
 



 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiocho de Familia de 

Bogotá D.C., administrando justicia, en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley RESUELVE: 

  

 PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda. 

  

 SEGUNDO: CONDENAR en costas al extremo demandante. Se señalan 

para tal efecto la suma de $1.000.000 como agencias en derecho. Liquídense. 

  

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren practicado. Ofíciese. 

 

CUARTO: Solicitada, EXPEDIR copia de la presente providencia, 

conforme a lo establecido en el artículo 114 del C.G.P. 

Las partes se notifican en estrados. 

La apoderada del demandante presenta recurso de apelación sin 

reparos ni sustentación. Por considerarse procedente se concede el recurso 

en el efecto suspensivo y, cumplida en tiempo la ritualidad que al efecto 

corresponde, remítase el expediente al Superior para lo de su cargo. 

Se deja constancia que la presente diligencia ha sido grabada en el 
medio tecnológico antes señalado, dejando como prueba de ello la 

grabación en el expediente digital. Se termina la diligencia siendo las 3:30 

p.m. 

El Juez, 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS BENJAMIN ALVARADO ALFONSO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a681dd8282bc555e8bdb0160ec513ebb64052c2085812cdc7eb039b2ff

ec521a 
Documento generado en 27/11/2020 06:41:35 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE FAMILIA 

Bogotá, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: UNIÓN MARITAL DE HECHO de LINA KATHERIN CHIQUIZA 

TORRES contra HEREDEROS DE JEISÓN DAVID PEÑA RICO (Ap. Sent.). 

2018-0321 

 

Conforme lo previsto en el artículo 14 del Decreto 806 expedido el 4 

de junio de 2020, córrase traslado por el término de cinco (5) días, a la parte 

demandante para que proceda a sustentar, de manera virtual, el recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia proferida el veintisiete (27) de 

noviembre de dos mil veinte (2020) por el Juzgado Veintiocho de Familia de 

Bogotá, al correo institucional de la Secretaria de la Sala de Familia de la 

corporación secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, se 

dispondrá el traslado para la respectiva réplica.    

  

N O T I F Í Q U E S E 

                                

IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL 

Magistrado 

mailto:secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co












































































Doctor 

IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL 

Magistrado Ponente Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala Familia 

 

Ref. SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN  

 

RADICADO:  2018-0321 

DEMANDANTE:  LINA KATHERIN CHIQUIZA TORRES 

DEMANDADO:   HEREDEROS DE JEISÓN DAVID PEÑA RICO 

PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO  

 

VIVIAN FAERLY TRIGOS GÓMEZ, identificada como figura bajo mi 

correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderada por sustitución de la 

parte demandante dentro del asunto de referencia, por medio del presente escrito, 

en los términos del artículo 14 del Decreto 806 expedido el 4 de junio de 2020, toda 

vez que en la actualidad se encuentra ejecutoriado el auto que admitió el recurso 

de apelación, me permito sustentar el recurso de apelación interpuesto por mi parte 

en contra de la sentencia proferida el veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte 

(2020) por el JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, por medio de la 

cual ese Despacho declaro la inexistencia de la Unión Marital de Hecho entre LINA 

KATHERIN CHIQUIZA TORRES y JEISÓN DAVID PEÑA RICO y negó la totalidad 

de las pretensiones, siendo la sustentación del recurso de apelación la siguiente: 

 

Pretendo, mediante este recurso, que el ad quem revoque la referida providencia 

para que, en su lugar, se sirva declarar la Unión Marital de Hecho entre LINA 

KATHERINE CHIQUIZA TORRES y JEISSON DAVID PEÑA RICO (Q.E.P.D.), con 

base en los siguientes hechos y argumentos jurídicos y probatorios: 

SUSTENTACION 

1. Que se declare la existencia de la unión marital de hecho conformada entre 
LINA KATHERINE CHIQUIZA TORRES y el señor JEISSON DAVID PEÑA 
RICO, así como de la sociedad patrimonial, con la consecuente disolución de 
esta última. 
 

2. Esta reclamación tiene como sustento fáctico, que el escrito de la demanda, 
así como la contestación de la demanda presentada por parte de la 
demandada Sra. Rosa María Peña Rico, son concordantes en reconocer la 
existencia de Unión Marital de Hecho entre mi poderdante y el señor 
JEISSON DAVID PEÑA RICO. 
 

3. Dicha Unión además es ratificada y declarada por la parte demandada tanto 
en la demanda como en la declaración de parte la cual fue elocuente y segura 
al momento de contestar el interrogatorio y contra interrogatorio propuesto, 
contrario a las respuestas expuestas el interrogatorio absuelto por la 



demandada Sra. Rosa María Peña Rico, quien dentaba gran inseguridad a 
la hora de contestar y su reiterada sumisión a la respuestas que daba con 
coadyuvancia de su apoderado, tal como se evidencia en la audiencia 
gravada. 
 

4. Adicionalmente es importante señalar que la declaración de los testigos 
intervinientes de la parte demandante en la audiencia y en las declaraciones 
extra-juicio presentadas con la demanda, fueron concordantes con el 
conocimiento de la pareja. 
 

5. La actora, hizo constar a través de su declaración y de los elementos 
materiales probatorios que allego al proceso como lo son:  
 

“Las declaraciones juramentadas y los testimonios que, desde octubre de 
2013, compartió el mismo techo, lecho y mesa con el causante JEISSON 
DAVID PEÑA RICO, en los inmuebles ubicados en Cra 30 # 7-25 y Tv 35 # 
27-19 Sur de Bogotá, hasta la fecha de su desafortunado fallecimiento el 26 
de febrero 2016, es decir durante 4 años y 3 meses.” 

 

6. Así mismo, la parte actora en su declaración de parte, expreso que desde el 
inicio de la convivencia, sus amigos y familiares los reconocieron como 
pareja, pues compartían eventos sociales y recreativos, tales como bodas, 
cumpleaños, entre otras ocasiones especiales, prueba de ello fue a 
elocuencia en la declaración de la parte demandante, y la ratificación a través 
de testimonio de las declaraciones extra-juicio presentadas por el Señor 
Norberto Granados Moreno y la Sra. Luz Marina Marroquín, los cuales fueron 
consistentes, contrario a la declaración de la parte demandada la cual 
presentó falencias, es decir no garantiza la credibilidad de su testimonio 
respecto de la vida de su hijo, pues no tenía plena seguridad de la vida de su 
hijo.  
 

7. La parte demandante en su declaración expuso que, coadyuvo desde el inicio 
de su convivencia hasta su fallecimiento a su compañero con los estudios, 
es decir terminar su bachillerato, realizar múltiples cursos, incluso con el 
ingreso como soldado profesional, es más ella tiene en su poder todos los 
diplomas originales de estos estudios y tenía conocimiento de las fechas en 
las cuales había desarrollado estos estudios, aspecto que evidenciaría la 
convivencia en Union Marital de Hecho entre LINA KATHERINE CHIQUIZA 
TORRES y JEISSON DAVID PEÑA RICO (Q.E.P.D.). 
 

 
8. Por el contrario, la madre la Sra. Rosa María Peña Rico, ni siquiera estaba 

segura de que había estudiado su hijo, aspectos que son del pleno 
conocimiento de una madre que convive con su hijo y acudo al sentido común 
al poner en su conocimiento ¿porque razón tendría el sr. JEISSON DAVID 
PEÑA RICO (Q.E.P.D.) sus diplomas en otro lugar diferente a su vivienda? 



 

9. Adicionalmente la parte demandante afirmó manejar las finanzas del señor 
Jeisson David Peña Rico (Q.E.P.D.), como su esposa, toda vez que este se 
encontraba prestando sus servicios en el Ejército Nacional, hecho que no fue 
desvirtuado ni refutado por la parte demandada. 
 

10. La Demandante a demás declaro que tenían una motocicleta de la cual hacia 
uso el señor Jeisson David Peña Rico (Q.E.P.D.) pero estaba a nombre de 
la Sra. Lina Katherine Chíquiza Torres, demandante en el presente proceso. 
 

11. También la accionante Aseguro que tenían un crédito en curso para la 
adquisición de un carro, del cual se aportó a la demanda un contrato original 
de adhesión realizado el día 13 de julio de 2017 por el señor Jeisson David 
Peña Rico con la entidad auto financiera S.A., en el cual manifiesta que su 
estado civil es unión libre. 
 

12. Adicional a lo anterior, la parte demandada la Sra. Rosa María Peña Rico, en 
la contestación de la demanda aseguro que si existió una Unión Marital de 
Hecho entre la Sra. LINA KATHERINE CHIQUIZA TORRES y JEISSON 
DAVID PEÑA RICO (Q.E.P.D.), desde octubre del 2013 y hasta el 1 de 
septiembre del 2017, es decir durante 3 años y 11 meses, toda vez que, al 
haber ingresado como soldado profesional, al estar recluido en la Institución 
dejaron de compartir techo, lecho y mesa.  
 

13. Dentro del hecho anteriormente descrito, hay gran confusión toda vez que en 
audiencia la Sra. Rosa María Peña Rico, responde con gran confusión y no 
sabe si admitirlo o negarlo y solicita a su abogado le indique la respuesta, y 
observo con gran extrañeza que la Sra. LINA KATHERINE CHIQUIZA 
TORRES, sea quien porta los documentos originales de la graduación como 
soldado profesional del Sr. JEISSON DAVID PEÑA RICO (Q.E.P.D.). 
 

14. Como es de su conocimiento señor juez, el ingreso a las fuerzas militares de 
un ciudadano, significa una desunión parcial de la familia en razón del cargo, 
lo cual no quiere decir que se deje de convivir o compartir con su conyugue, 
compañero u otro familiar con el cual el Servidor de la patria conviva. 
 

15.  Con posterioridad en el desarrollo de la audiencia, presento declaración de 
parte la declacion de parte de la Sra. Rosa María Peña Rico, en la cual 
contestaba muy insegura tratando de mirar a su abogado para preguntar que 
debía responder, incluso el juez llamo la atención en más de una oportunidad 
por este hecho y en esta declaración primero negó la existencia de la Unión 
Marital de Hecho Unión Marital entre LINA KATHERINE CHIQUIZA 
TORRES y JEISSON DAVID PEÑA RICO (Q.E.P.D.),  luego conducida por 
el juez y su abogado por lo que había referido en la contestación de su 
demanda afirmo que nunca existió dicha Unión Marital pero que se termino 



el 1 de Septiembre de 2017, día en que el fallecido se gradúa como soldado 
profesional e ingresa a la fuerza a Laborar. 
 

16.  Del mismo modo la demandada, se codujo a afirmar que desde el 2 de 
septiembre de 2017, hasta la fecha del fallecimiento de su hijo, esté había 
regresado a la vivienda de su madre y abuela del Sr. Jeison Peña a vivir con 
ella. 
 

17. De lo anterior se denoto una clara contradicción en sus declaraciones y el 
juez en sentencia excuso esta acción con el argumento de que por lo nervios 
era entendible en una persona con las condiciones que tiene la Sra. Rosa 
María Peña Rico, asunto que me parece debatible pues estas apreciaciones 
son meramente subjetivas, incluso son juicios de valor que no deberían ser 
hacer parte de la motivación en decision de un Juez de la Republica. 
 

18. Adicional a lo anterior, la Sra. Rosa María Peña Rico, madre del Sr. Jeisson 
David Peña Rico (Q.E.P.D.), no tenía conocimiento de la fecha de la 
graduación como soldado profesional de su hijo el 2 de septiembre de 2017, 
tampoco tenía conocimiento del curso en salud realizado la su primera 
asignación en el Batallón San Cristóbal, del cual solo quien conviviera con él 
tendría conocimiento directo de este tipo de situaciones. 
 

19. Tampoco la pasiva conocía de la fecha de su traslado a la ciudad de Cúcuta 
en el Octubre de 2017, no sabía que el fallecido había descansado 
nuevamente en enero, ya que ella aseguraba haber compartido ese 
diciembre con él, mismo mes en el cual se encontraba asignado en la ciudad 
de Cúcuta hasta el mes de 26 febrero fecha su fallecimiento. 
 

20. De otra parte, en el periodo comprendido entre 1 de septiembre del 2017 y 
hasta la fecha del fallecimiento del Señor Jeisson David Peña Rico el 26 de 
febrero de 2018, no se logró probar en la Audiencia que existiera una razón 
para la separación de la pareja o el rompimiento de la Unión de la pareja. 
 

21. Incluso los testigos citados por la demanda decían desconocer total mente 
de una relación entre la Lina Katherine Chíquiza Torres y Jeisson David Peña 
Rico (Q.E.P.D.), y luego se contradecían y manifestaban que “tal vez” si eran 
algo así como novios o amigos con derechos, pero relación como tal no 
existía o conocían de oídas de ella pese a tratarse de amigos muy cercanos 
según los testigos, incluso la testigo Mery Zoraida Arévalo Salazar decía solo 
haber conocido al fallecido de vista y haber tenido algún trato dos veces con 
el Jeisson David Peña Rico (Q.E.P.D.) en toda su vida. 
 

22. Del mismo modo todos los demás testigos citados por la pasiva fueron 
enfáticos en decir que el señor Jeisson David Peña Rico (Q.E.P.D.), fue muy 
reservado en su vida privada y a pesar de decir ser sus mejores amigos o su 



representación paterna nunca les hablo de sus asuntos de pareja ni con ellos 
ni con nadie que conocieran. 
 

23. Es decir, estaban declarando solo de lo que les constaba respecto de lo que 
la Demandada la Sra. Rosa Peña les había contado. 
 

24. En conclusión, los testigos de la parte demandada la Sra. Rosa María Peña 
Rico, madre del causante, todos sin excepción aseguraron no tener 
conocimiento de una Unión Marial de Hecho entre Lina Katherine Chíquiza 
Torres y el causante, pese a que la demandante en su contestación acepto 
que existió una UMH entre ellos desde Octubre de 2013 y hasta el 1 de 
Septiembre de 2017, fecha en que el Sr. Jeisson David Peña Rico (Q.E.P.D.), 
se graduara como Soldado profesional. 
 

25. Por último, se le pregunto tanto a la parte actora como a la pasiva porque no 
se habían aportado más material probatorio, pregunta que le correspondería 
responder a un abogado, no a las partes. 
 

26. De acuerdo con lo anterior, durante toda la etapa probatoria el Juzgado de 
conocimiento recibió las declaraciones juramentadas del aquí accionante, de 
uno de los amigos cercanos a la pareja, de una familiar con la cual convivió 
la pareja hasta 2015 y tenía en su poder la contestación de la demanda del 
la Sra. Rosa Peña donde se admitía la Unión Marital de hecho entre Lina 
Katherine Chíquiza Torres el Sr. Jeisson David Peña Rico (Q.E.P.D.),  los 
cuales no fueron tenidos en cuenta por el juzgador en su fallo. 

 

27. En conclusión, todas las personas antes nombradas e intervinientes 
manifestaron conocer que existía una relación entre el demandante y el 
difunto Jeisson David Peña Rico (Q.E.P.D.), ya sea con compañeros o novios 
y la existencia de una vida de pareja entre ellos. 
 

28. Incluso el abogado de la contraparte no presento oposición ante la 
declaratoria de la Unión Marital de Hecho, en su contestación a la demanda, 
tampoco solicito la prescripción de la Sociedad Patrimonial. 
 

29.  Sin embargo, al momento de presentar los alegatos de conclusión, el 
abogado de la pasiva reconoce nuevamente la existencia de Unión Marital 
de Hecho entre Lina Katherine Chíquiza Torres el Sr. Jeisson David Peña 
Rico (Q.E.P.D.). 
 

30. En los mismos el apoderado de la demandad solicita a señor juez hasta ese 
momento, estando fuera de oportunidad procesal, se declare la prescripción 
de la Sociedad Patrimonial, que entre Lina Katherine Chíquiza Torres el Sr. 
Jeisson David Peña Rico (Q.E.P.D.) pudiera existir por el hecho de que la 
demanda se presentó en julio de 2018,  ya que en su conceto para esa fecha 
ya había transcurrido un año posterior a la Separación física de la pareja, por 



el ingreso a las fuerzas militares, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
8 de ley 54 de 1990, el cual reza: 

 
“(…) 

Artículo 8º. Las acciones para obtener la disolución y liquidación 

de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva 

de los compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de 

uno o de ambos compañeros.  

Parágrafo. La prescripción de que habla este artículo se 

interrumpirá con la presentación de la demanda. 

(…)” 

 

31.  En palabras de apoderado de la pasiva, desde la fecha que en que según 
su contestación a la demanda se había terminado de manera definitiva la 
relación 1 de Septiembre de 2017 y la fecha de presentación de la demanda 
julio de 2019, ya había pasado el año y por ello la actora no tenía derecho a 
la declaración de la SOCIEDAD PATRIMONIAL 
 

32. Es preciso señalar, en este punto que la demandada hasta el final acepto la 
existencia de la Unión Marital de Hecho pese a oponerse de manera muy 
superficial sobre la Sociedad Patrimonial. 
 

33. Adicional a todo lo expuesto, es importante poner en su conocimiento que la 
curadora ad litem, dentro de su escrito de contestación a la demanda como 
representante de los indeterminados, en el acápite de pruebas solicitó la 
afiliación de la EPS de la demandante, para verificar grupo familiar y así 
acreditar la unión marital de hecho entre la pareja, de tal suerte que pese a 
tenerse por parte de la actora no fue decretada. 
 

34. En la certificación de la EPS se acredita: 
 

34.1. Que la señora Lina Katherine Chíquiza Torres, era la cotizante hace 
mucho tiempo y por eso no tenía necesidad de ser beneficiaria de los 
servicios de seguridad social en salud de las fuerzas militares del Sr. 
Jeisson David Peña Rico (Q.E.P.D.). 
 

34.2. Que el Sr. Jeisson David Peña Rico (Q.E.P.D.), si necesito de su 
seguro durante los primero 3 años de la Unión Marital de Hecho desde 
09/10/2013 hasta 31/10/2017. 

 

35. Sin embargo, el juez, dijo que había falencia de la documentación aportada 
y por lo anterior me permito allegar en los anexos de la presente sustentación 
de la apelación, como lo son conversaciones de WhatsApp entre la actora y 
la madre del causante donde la ultima la reconoce como su “esposa”, 



certificación de la EPS, y demás documentos descritos en el acápite 
correspondiente. 
 

36. En consecuencia de lo anterior, el Juzgado 28 de Familia de Bogotá D.C., 
mediante sentencia oral y audiencia del veintisiete (27) de noviembre de dos 
mil veinte (2020), consideró que de acuerdo con la ley 54 de 1990, 
modificados por la ley 979 de 2005, para proceder a declarar la unión marital 
de hecho y la correspondiente existencia de una sociedad patrimonial que 
pretende el accionante, era necesario que existiera como prueba un acta de 
conciliación, fotos, escritura pública suscrita por los implicados ante Notario 
o más documentos que probaran la existencia de la Unión Marital de Hecho. 
 

En consecuencia, no accedió a las pretensiones del demandante y lo 

condenó a pagar la suma de un millón de pesos M/Cte. ($ 1.000.000,00), por 

concepto de agencias en derecho, constas que son excesivas para un caso 

como este en el cual nunca hubo oposición frente a la declaración de la Unión 

Marital de Hecho y siempre lo pretendido por la contraparte fue el 

reconocimiento de la prescripción de la Sociedad Patrimonial pese a no 

haberla propuesto en termino. 

 

FUNDAMENTO JURIDICO 

 

Sustento el presente recurso en el artículo 322 del Código General del Proceso 

C.G.P. y en cuanto a la pretensión en lo dispuesto por la ley 54 de 1990 tal como 

fue reformada – ley 979 de 2005; ley 1098 de 2006, art. 129 Página. Numerales. 1 

y 2; C. C. art. 1771; C de P C, arts. 75, 77, 84, 396 a 414(con las modificaciones 

introducidas por la Ley 1395 de 2010), 625 y 626. 

 

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso ordinario conforme lo 

determina el C.P.C. 

Es Usted competente, señor Juez, por la naturaleza del proceso, por el domicilio de 

las partes 

PETICIÓN  

PRIMERO: Que se revoque la Sentencia oral y audiencia del veintisiete (27) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). 

SEGUNDO: Que se condene en costas a la parte demandada. 

  

Los argumentos probatorios y jurídicos que dejo expuestos ameritan suficiencia 

para proceder de conformidad con lo requerido. 

 

 

 



ANEXOS. 

 

1. Archivo en Video de la Sentencia proferida oral y en audiencia del veintisiete 
(27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

2. Copia del expediente digital de Unión Marital de Hecho Rad. 2018 – 321 del 
Juzgado Veintiocho de Familia De Bogotá D.C. 

 

3. Archivo de los Chats de WhatsApp entre la Demandante LINA CHIQUIZA y 
la Demandada ROSA PEÑA. 
 

4. Fotografías de la relación de LINA KATHERINE CHIQUIZA TORRES y 
JEISSON DAVID PEÑA RICO (Q.E.P.D.), incluso en compañía de la 
demandada la será Rosa Peña. 
 

5. Certificación de la afiliación a la EPS de la Demandada la Sra. LINA 
CHIQUIZA, donde su único beneficiario en calidad de compañero 
permanente fue el Sr. Jeisson David Peña Rico (Q.E.P.D.) 
 

6. Archivo de fotos donde la Sra. LINA KATHERINE CHIQUIZA TORRES y 
JEISSON DAVID PEÑA RICO (Q.E.P.D.), desde el inicio de la convivencia, 
amigos y familiares los reconocieron como pareja, pues compartían eventos 
sociales y recreativos, tales como bodas, cumpleaños, entre otras ocasiones 
especiales. 
 

7. Copia atentica de todos los títulos educativos obtenidos por el Sr. Jeisson 
David Peña Rico (Q.E.P.D.), que reposan originales en la vivienda de la 
pareja. 
 

8. Copia de los documentos de los cuales reposan originales en el expediente:  
 

✓ Original registro de defunción del señor JEISSON DAVID PEÑA RICO  

✓ Original contrato de adhesión realizado el día 13 de julio de 2017 por el 

señor JEISSON DAVID PEÑA RICO con la entidad autofinanciera S.A., 

en el cual manifiesta que su estado civil es unión libre 

✓ Declaración extraprocesal realizada el día 24 de marzo de 2018 por el 

señor NORBERTO GRANADOS MORENO identificado con cedula de 

ciudadanía No. 80.815.331 de Bogotá ante la Notaria sesenta y siete (67) 

del círculo de Bogotá. 

✓ Declaración extraprocesal realizada el día 23 de marzo de 2018 por la 

señora LUZ MARINA MARROQUIN identificada con cedula de 



ciudadanía No. 41.718.019 de Bogotá ante la Notaria cincuenta (50) del 

círculo de Bogotá. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

__________________________________ 

VIVIAN FAERLY TRIGOS GÓMEZ  

C.C. 1.015.420.288 de Bogotá D.C. 

T.P. 267.134 del C.S.J.  

 


